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Quito, 30 de julio de 2014 
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Señor, “ 
Felipe Hernán Llivichuzca Nllescas Y 
Presente.- 

De mis consideraciones, 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta 
Universal de Socios de la compañía CLARITY VISION CIA, LTDA,, celebrada el día 30 

de Julio de 2014, ha tenido el acierto de designar a usted Presidente de la 
Compañía por el período estatuario de DOS AÑOS a partir de la inscripción de su 

Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

El Presidente, en caso de ausencia del Gerente, ejerce la representación individual 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, y demás funciones conforme los 
estatutos de la misma y la Ley de Compañías. 

La compañía CLARITYVISION CIA. LTDA., fue constituida el cinco de febrero del 

2009 ante la Notaria trigésima primera del cantón Quito, doctora Mariela Pozo 

Acosta, e inscrita en el Registro Mercantil, tomo 140, bajo el número 799, el diez y 

siete de marzo de 2009, 

Atentamente, 

  

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía 
CLARITYVISION CIA. LTDA, Quito, 30 de Julio de 2014. 

— O 

Felipe Herbán Llivichuzca Illescas 

EC. 91039506 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37866 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12571 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLARITYVISION CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LLIVICHUZCA ILLESCAS FELIPE HERNAN 
IDENTIFICACIÓN 0103950804 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM: DEL:10/03/2009 NOT. 31 DEL: 05/02/2009 JTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

CHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ES 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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